
 

 

 
 
 
 

COMUNICADO 

A LOS TRABAJADORES AFILIADOS AL 

SINDICATO DE TRABAJADORES DEL PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN 

En Plenaria celebrada a las 12:00 horas del 30 de junio vía 

zoom, reunidos el Comité Ejecutivo Nacional y la mayoría de los 
Secretarios Seccionales del Sindicato de Trabajadores del Poder 
Judicial de la Federación se propuso y sometió a votación de la 
asamblea quienes asistirán a las sesiones de los Diálogos 
Nacionales para la Reforma del Poder Judicial, únicamente para 
la realización de las que tendrán verificativo:  
Fecha: Lunes 1º de julio 
Sede: Guadalajara, Jalisco 
Temas: CONFORMACIÓN Y REORGANIZACIÓN DEL PODER 
JUDICIAL.  

NUEVA INTEGRACIÓN DEL PLENO DE LA SCJN.  
DURACIÓN DEL CARGO DE JUECES, MAGISTRADOS Y 
MINISTROS.  
RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES. 

Ponente: Mtro. Luis Enrique Vizcarra Pérez, Secretario General 
de la Sección 20  

Acompañantes:  

Mtra. Amalia Ocaña Coronel, Secretaria General de la Sección 9, 

en Morelia, Michoacán.  

Lic. Luis Alberto García Díaz, Secretario General de la Sección 
58, en Puente Grande, Jalisco.  

Mtra. Nora Angélica Castorena Sánchez, Secretaria General de la 
Sección 5, con residencia en Aguascalientes, Aguascalientes.  

Fecha: Martes 02 de julio  

Sede: Toluca, Estado de México.  

Temas: AUSTERIDAD,  

FIDEICOMISOS  

DERECHO LABORAL DE LOS TRABAJADORES DEL 
PODER JUDICIAL.  

Ponente: Mtro. Jesús Gilberto González Pimentel, Secretario 

General del CEN.  

Acompañantes:  

Mtra. Lourdes Alejandra Flores Díaz, Subsecretaria General del 
CEN.  



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Mtra. Gloria Barriga Manzano, Secretaria de Vivienda del CEN.  

Mtro. Tomás Espino García, Asesor jurídico del Sindicato de 
Trabajadores del Poder Judicial de la Federación. 

Mtro. Alberto González Montoya, Subsecretario de Vinculación y 
Técnica Legislativa del CEN.  

Mtro. Germán Briseño Sainz, Secretario de Acción Educativa, 

Capacitación Administrativa y Sindical del CEN.  

Los ponentes y acompañantes que participarán en las sesiones 
que tendrán verificativo en los Estados de Veracruz, Puebla, 
Ciudad de México, Saltillo, Sinaloa y Chiapas, serán designados 
en futura asamblea plenaria para lo cual se recibirán las 
propuestas correspondientes, a fin de que su participación sea 
resultado de un ejercicio sindical democrático.  

FRATERNALMENTE 

POR EL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

CIUDAD DE MÉXICO, A 30 JUNIO DE 2024 

 
MTRO. JESÚS GILBERTO GONZÁLEZ PIMENTEL 

SECRETARIO GENERAL 

 


